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BOLETIN OFIGIAL
OE LA PROVINCIA BE ZA3AG9ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

las leyes obligan en la Peaínaula ípIr m sdy.v ontes, Canarias y te- 
í'Wri&i de Africa sujetos r . lalegÍElació:’. penjusulir, k  los veinte días 
-'V') mí en ollas no es d' -puaioee otra cosa. (Código

’a s  digpoBicionea del Gobierno son obligatorias para la capital de 
^rovuioia desde que se publican o^cialníeuí e en ella, y desde cuatro 

después para los demás ouehlosdo la misma yi'¡vincis.. (Ley de 3
2 ^Miembro de 1HR7). 

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Keina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
pStur'ás e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
inuha continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 agosto 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
_ EXPOSICION

G0^‘k'r: Sigue siendo preocuixición constante del 
laV^1"1!0 I'! (le procurar para la agricultura patria 
don Ur i C^n . sus anhelos de progreso y protec- 
;evnotorio éxito alcanzado con el Real decreto- 
íon J ju^° de 1925 regulando los préstamos 
:¿i;5rantía. de trigo, que obedeció a evitar que el 
dued’1? ia-r’cVltor luese víctima de la usura, ha in- 
^nda H ' de tan ^'iteradas de
que se^65^ recibiendo, a aplicar el mismo régimen 
go ina-51.^6 actualmente para los préstamos sobre tri- 
cua'es1Vlt uales a otros productos de la agricultura, 
mar f 50,1 'l)S vinos, arroces, aceites y lanas, por esti- 
stendia6 SUS Pr°ductos son igualmente dignos de ser 
nefjci os' v por tanto, delien gozar de análogos be- 

r?, que se concedieron a los labradores 
. Como S..a ia Pr°dución del trigo. ; .

192:; 1,1 e ^ea' decreto-ley ya citado de 6 de julio 
a obten marcan las normas y procedinueptos para 
tos quc\1011 de i°s préstamos, normas y prócedimier'- 
'^dido r^11 dado un resultado excelente, según ha 

i-J'^Prebarse por la práctica, el Gobierno de 
2inieri q ^tunado conveniente adaptar el mismo ré- 

9 le se sigue para los préstamos por los trigos

Inmodiatamsnte que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t íh  OfiUlAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabHi- 
d’ J.de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al fina- 
de cada semestre.

, a los demás productos antes indicados, ampliándolo 
' en lo relativo a la obtención de los préstamos sobre 

x-imos y aceites, por la. especial naturaleza de estos
■ ados, con. el informe que sobre la procedencia y va
lor que pudiera darse a dichas especies ofrecidas en 
prenda, emitan las Secciones Agronómicas.

En atención a lo expuesto, el Jefe del Gobierno, 
que suscribe, tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto provecto de Decreto-ley.

Madrid, 5 de agosto de 1926.—Señor: A los, Rea- 
Í les pies de V. M., Miguel Primo de Rivera y Urba- 

neja.
REAL DECRETOL0Y

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta de su Presidente, , ,

Vengo en decretar lo siguiente. ,
■ Artículo l.° Se hace extensivo a los vinos, arro

ces. lanas v aceite el régimen de préstamo individual, 
con garantía prendaria, establecido para los agricul
tores que se dedican a la producción de trigo por el 
Real decreto-lev de 6 de julio de 1925.

Artículo 2." Se autoriza al Ministro de h omento, 
en representación del Gobierno, para que la Comi
sión ejecutiva del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola conceda préstamos con garantía de vinos, arro
ces v lanas v aceites, en cantidad que no exceda, para 
un solo prestatario de 5.000 pesetas, ni el plazo de 
tres meses, salvo prórroga por otros tres, como ma-

Sobre el 50 por 100 del valor del arroz y lana 
limpia de su propiedad y obtenido por ellos.

b) Sobre vinos y aceites, en cuyo caso, para lijar 
la cuantía del préstamo a otorgar, previo deposito, 
se solicitará el informe de las Secciones Agronómicas 
ce las Regiones vitícolas y olivareras, en los que cons
ten las variantes que en las respectivas localidades 
V su jurisdicción, jiroduciría la naturaleza, clase pro
cedimiento de fabricación y posibles alteraciones en 
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los caldos, base de la garantía prendaria, fijándose 
por la Comisión ejecutiva del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, vistas las informaciones antedi
chas, el tanto por ciento del valor del producto que 
pueda servir de base para el otorgamiento de los 
préstamos.

Artículo 3.° Todos estos préstamos se solicitarán y 
tramitarán en la forma establecida para los de trigo, 
y devengarán el interés del 5 por 100 anual. El Te
soro público percibirá el tres y medio por ciento 
anual, destinándose el resto a fondo para gastos y 
fallidos de la Comisión ejecutiva del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola.

Artículo 4.° Todos los actos, contratos y docu
mentos a que den lugar las operaciones de préstamos 
a que se refiere el presente Decreto-ley estarán exen
tos de toda clase de derechos e impuestos, incluso los 
de timbre.

Artículo 5.° Para atender a la entrega de canti
dades, cuyo pago ha de ordenar la Comisión ejecuti
va del Servicio Nacional de Crédito Agrícola y 
el procedimiento que se ha de seguir en el otorga
miento y reintegro de los préstamos se aplicará, en 
cuantos extremos no aparezcan expresamente modi- 
íicados por el actual, el texto íntegro del Real decre
to-ley de 6 de julio de 1925, con la única variación 
de que la cuenta abierta en eí Banco de España para 
atender a los préstamos sobre trigo se denominará: 
“Entrega al Banco de España para préstamos con ga
rantía de depósitos de trigos, vinos, arroces, aceite y 
lana”.

Dado en Mi Palacio de Santander, a cinco de 
agosto de mil novecientos veintiséis.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mignel Pri
mo de Rizara y Orbawzja.

(Gacela 6 agosto 1926).. .

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En respuesta a.l despacho de ese Go

bierno general, número 298, de 19 de abril próximo 
pasado y

Vista la instancia de la Cámara Agrícola oficial 
de Fernando Póo, de fecha l.° del citado mes. soli
citando la ])romulgación de disposiciones encamina
das a asegurar a dicha Cámara y a su Delegación 
en la Península aquellos medios económicos indis
pensables para llenar los fines de su constitución, 
mediante determinados gravámenes a la exportación 
de productos de nuestras Colonias, según el detalle 
siguiente:

Cacao, por 100 kilos, una peseta.
Aceite de palma, por ídem id., 075 pesetas.
Almendra de palma, por ídem id., 0’30.
Café, por ídem id., 1’00.
Cocos, por millar, 1’25.
Coprax, por 100 kilos, 0’35.
Goma, por ídem id., 1.00.
Marfil, por ídem id., 1'50.
Plátano seco, jxir ídem id., 0’20.
Madera, Metro cúbico, 1’00.
Otros productos no especificados, por 100 kilos, 

0’25 pesetas.
'Considerando que dicha petición encierra deter

minada importancia, por implicar una intervención 
y en los deredios ya establecidos para la exporta
ción y que pueden constituir una traba, para el des
arrollo económico de nuestras Colonias en el Golfo 
de Guinea,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se proceda a abrir una información pública durante 
el periodo de cuatro meses, a partir desde el día si
guiente de 1?< publicación de la presente disposición 
en la Gaceta de Madrid, pudiendo concurrir a la 
misma todos los exportadores de nuestras Colonias 
y cuantos se consideren o puedan considerarse lesio
nados por la demanda en cuestión; advirtiéndose que 
las industrias pueden presentarse en el citado lapso 
de tiempo en ese Gobierno general de su digno cargo 
o en la Dirección general de Marruecos y Colonias. 
Las primeras se cursarán por el primer correo ofi
cial a esta Presidencia, con el competente informe 
de V. E., una vez transcurrido el plazo señalado. 

De Reel orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos aportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 29 de julio de 1926.—-P. D- 
E1 Director general, Gómec Jaidana.
Señor Gobernador general de los territorios españo

les del Golfo de Guinea.
(Gaceta 1 agosto 1926.)

Ministerio de la Gabernadón

REAL ORDEN

limo. Sr.: Recogiendo las consideraeionv, 
verdaderamente atendibles, que se contiena!1 
en grao número de instancias elevadas a 
Ministerio eu súplica de que se amplíe la tJda 
de los opositores a plazas de Aspirantes a in
greso en los Cuerpos de Correos y Telégrafo8 
(Real orden de 22 de julio último) hasta l°s 
veintiséis años; teniendo en cuenta el tierop0 
transcurrido desde las últimas convocat"i^s 
para ambos Cuerpos, durante el cual han 
dicado numerosos jóvenes sus esfuerzos} 
tudios a preparar las que una elemental p’e 
visión hacía esperar, esfuerzos y estudios 
dada la limitación de edad fijada para las 
les convocatorias, resultarían en absoluto v 
ficaces, g0¡.

S. M. el Rey (q. D. g) se ha dignado re^ 
ver que sea ampliada la edad de los conc1'- 
tes a ambas convocatorias do Aspirante»?
greso en los Cuerpos de Correos y 
hasta los veintiséis años, en lugar del 
veinte que en la Real orden de 22 de j!l 1

v r na^
Lo que de Real orden comunico a - 

su conocimiento y efectos que corre-ú" jvl 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mudra- 
agosto do 1926.—Martínez Anido.
Señor Director general de Comunicado

(Gaceta 8 agosto f926)- '
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CIRCULAR

Concurso extraordinario para cubrir 402 plazas 
de Celadores de Telégrafos.

En la Gacetd de Madrid correspondiente al día 5 
del actual se publica la siguiente disposición de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 4 del 
dia anterior:

Junta Calificadora de aspirantes a destinos públicos.
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Concurso extraordinario para cubrir 402 placas de 
Celadores de Telégrafos, vacantes en la actualidad, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, y 30 aspiran
tes, para ir cubriendo las vacantes de dicha clase 
que vayan ocurriendo, los que no disfrutarán de 
sueldo alguno hasta que sean llamados a prestar 
senicio, dependientes del Ministerio de la Gober
nación {Dirección general de Comunicaciones'), y 
que kan de proveerse con sujeción a los preceptos 
dsl Real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 y 
Reglamento para s-u aplicación de 22 de etiero pró
ximo pasado.

.. Los que deseen tomar parte en el concurso lo so- 
“Citarán por instancia debidamente reintegrada, con 
arre810 a la ley del Timbre, y dirigida al excelentí- 
>-nio Sr. Presidente de esta Junta, las que deberán 
*e"er entrada en la misma antes del día 31 del actual. 
... con(Lciones indispensables para, tomar parte 
p1?. e"] cc,ncurso ser mayor de veinticinco años y no 

ACc‘der de treinta, no padecer defecto físico y tener 
^nuicado de aptitud para desempeñar destinos de 
S¡jnda categoría, que es la. que corresponde a los

de que se trata, si no la poseyera por su em- 
I*» m el Ejército.
tila'a ^°Lcitantes que resulten propuestos por vir-

ce la prelación determinada en el Real decreto- 
i'ít-Pl i° y su Reglamento, deberán sufrir en la ca

de *a provincia donde residan un reconocimiento 
nen Para comprobar que no padecen lesión ni tie-

¡n tT i° ^s^co de los comprendidos en el cuadro 
se dAj] acJes físicas que al final de este anuncio 
ducs a • también serán sujetos los citados indivi- 
Ls QuFi?PUestos ^ara ccuP31' las plazas vacantes y 
exanL 'P de formar la escala de aspirantes, a un 
^ocimi teonco práctico que pruebe su aptitud y co- 
zar, erm1105- Pp^PÍos de los trabajos que han de reali- 
examen SUjec^P al programa que se detalla. De este 
•os pe^-C|Uedarán exentos los que hayan servido en 
^nten ^c1111^05 de Telégrafos y aquellos que pre
año en prtlficados de haber trabajado durante un 
^léfono?^8 aéreas. de Compañías de Electricidad, 
reintepr-.Si ° ferroviarias. Estos certificados serán

Timbré C°n 2’4^ Pesetas’ según dispone la ley 

suG-0^1™61^0 médico a que se hace referen- 
"/^l tan P1-1 ,os residentes en Madrid ante el per- 
doPor i./p^1170 .del Cuerpo de Telégrafos, designa-

Por el m 'C’.ón (lcl Ramo, y en el resto de Es- 
•a.^titorirl i ^djeo o médicos militares que designe 
Ud'es Prese, mjHtar de la. provincia. Los declarados 

ataran el certificado que se les entregue a

los Jefes de las Secciones de Telégrafos de las pro
vincias respectivas, para ser admitidos al examen teó- 
rico-práctico, si tuvieran que examinarse, o para, que 
se les tenga como aptos, para ser nombrados Cela
dores, si fueran de los que están exceptuados de ve
rificarlo.

El examen teórico-práctico, que tendrá lugar del 
1 al 5 de octubre próximo, y que consistirá en con
testar por escrito a tres preguntas del programa, sa
cadas a la suerte, y verificar un ejercicio práctico so
bre materia de él, lo sufrirán los propuestos en las 
respectivas provincias de su residencia ante el Jefe 
de la Sección de Telégrafos, el Jefe de línea, y un 
Capataz del Ramo; remitiendo el citado Jefe los ejer
cicios y un acta-informe del práctico a la Dirección 
general, en la que se constituirá un Tribunal que los 
examinará y calificará, declarando aprobados o des
aprobados a los examinados.

La relación de los propuestos por esta Junta para 
poder ser reconocidos y examinados en la forma que 
anteriormente se detalla se publicará en la Gaceta de 
Madrid de 25 de septiembre próximo.

Los nombrados definitivamente Celadores tendrán 
la obligación de ir a prestar servicios donde la Di
rección general de Comunicaciones los destine.

Cuadro de inutilidades físicas que se cita.

Lesiones del cráneo, del raquis o de la meninges, 
con alteración de las funciones del encéfalo o de la 
medula.

íHiernia o hernias del cerebro o cerebelo.
¡Epilepsia confirmada.
Temblores convulsivos intensos, generales o par

ciales.
, Corea o baile de San Vito.

Parálisis completas o incompletas, generales o par
ciales, que sean un obstáculo para el buen desempeño 
,del servicio.

Toda lesión del o de los párpados que dificulten la 
visión en ambos ojos. Lesiones unilaterales del apa
rato de la vista que pueden hacerse bilaterales.

Lesiones de la conjuntiva, córnea, etc., que dificul
ten la visión de los dos ojos.

Caries o necrosis de una o de ambas fosas orbita
rias.

Hipermetropia o miopía muy acentuadas.
Toda lesión que comprometa de un modo progre

sivo y permanente la función de ambos oídos.
Pérdida, de la función de ambos oídos.
Cualquiera lesión que impida la emisión de la pa

labra o la dificulte en extremo.
Lesiones que impidan o dificulten seriamente la 

deglución.
Necrosis o caries de los maxilares o palé tinos.
Hernias de las visceras abdominales.
Tumores e inflamaciones orgánicas del aparato di

gestivo.
Ocena, fístulas del cuello y paredes torácicas.
Hernias de los órganos torácicos.
Inflamaciones crónicas y tumores del aparato res

piratorio.
Lesiones del corazón o de los grandes vasos.
Varices voluminosas de los miembros inferiores.
Aneurismas de todas clases.
Lesiones del esqueleto que dificulten la respiración, 

la circulación general o los movimientos normales del 
tronco.

Caries o necrosis de los huesos del tronco.
Tartamudez permanente muy acentuada.
Fístulas urinarias, ,
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Litiasis renal o vesical.
Incontinencia de la orina.
Derrames de la túnica vaginal que por su volumen 

dificulten la progresión.
Lupus. , , .
Cicatrices viciosas que impidan el libre funciona

miento de los músculos y articulaciones.
Ulceras y heridas extensas que dificulten los movi

mientos.
Tumores benignos de la piel, pero que por su vo

lumen impidan el buen desempeño de las funciones 
necesarias al servicio.

Tumores malignos.
Enfermedades infecciosas en evolución.
Enfermedades distróficas en períodos avanzados.
Falta anatómica o funcional del dedo pulgar.
Flalta anatómica o funcional de dos o más dedos 

de las extremidades superiores.
Pérdida anatómica o funcional de una. o ambas

manos. ,
Mutilación de una o ambas extremidades infe

riores.
Uojera de cualquier clase que exija necesariamen

te el empleo de apoyos (bastón, muletas, etc.) para ' 
la progresión. ,,

Toda lesión de músculo, hueso o articulación de 
las extremidades supriores o inferiores que compro
metan su funcionalismo, haciéndose incompatible con 
el buen servicio.

Programa por papeletas del exameti teórico-práctico.

1 * Herramientas: uso de la barra, cazo, barrena, 
trepadores y cinturón de seguridad.

2 .a Modo de abrir un hoyo con barra y cazo. 
Soldadura de empalmes con cazo.

3 .a Herramientas: uso de aparato de tender, llave i 
inglesa, alicates, planos de corte y redondos, mordaza - 
rana, entenalla con mango de madera y formón.

4 .a Armar un poste de línea con armamento di
ferencial. Temple de un conductor.

5 .a Herramientas: uso del hacha, hilera para em- 1 
palmes “Britania”, hilera de carrete para empalme 
a torsión, lima de triángulo y martillo.

6 .“ Armar un poste con crucetas.
7 .a Herramientas: uso del pisón, tenazas de 

arrancar, atornillador, azada, azuela, cinta métrica, 
horquilla, pala y pico.

8 .a Armar un poste de ángulo con soporte curvo 
ordinario, con armamento diferencial y con crucetas.

9 .a Herramientas: uso del hornillo con cazo para 
soldar, soldador, serrucho, tijeras de podar y guante 
de goma.

10 . Verificar un empalme a torsión, “Britania” y 
reforzado.

11 . .Soldadura de empalmes con soldador y con 
lámpara tinol.

12 . Consolidación [wr medio de riostras y torna
puntas.

13 . Forma en que debe montarse un conductor.

Notas generales.

1 .a Las instancias solicitando tomar parte en este 
concurso las formularán los interesados separada
mente de las del concurso ordinario, y por conducto 
de los Jefes de sus Cuerpos los que estén en sei-vicio ! 
activo y los de las restantes situaciones militares por 
el Alcalde de su residencia, informando éstos al mar
gen de ellas si observan buena o mala conducta.

2 .a Los aspirantes solicitarán con toda urgencia. : 
de las Autoridades militares correspondientes la cía- i 

sificación de servicios a que hace referencia el articuLj 
56 del Reglamento de 22 de enero próximo pasado 
(Gaceta número 31), si no hubieran sido ya clasifica
dos por esta Junta, a fin de que dichas Autoridades 
puedan formular y remitir el correspondiente certifi
cado de servicios y aptitud en el plazo señalado, o sea 
antes de fin de octubre.

3 .a Los aspirantes separados de filas que no h:- 
yan adquirido en ellas los conocimientos que acredi
ten su aptitud para desempeñar destinos de segunda 
categoría, a que corresponden los anunciados, y que 
no pudiesen acreditarlos con certificaciones de Cen
tros oficiales, deberán dar cumplimiento a lo que dis
pone el artículo 6.a del citado Reglamento, debiéndu 
ías citadas autoridades tener muy presente lo dis
puesto en el segundo párrafo del artículo 56 del mis
mo texto legal en evitación de los graves perjuicio: 
que ocasiona en los interesados no recibirse en esta 
Junta los citados-certificados de servicio, motivo ce 
exclusión del concurso. , .

Madrid, 4 de agosto de 1926.—El General prén
dente accidental, Daniel Manso.

Y en vista de lo que se determina en la primera 
de las notas generales, llamo la atención acerca 
contenido de la misma a los señores Alcaldes de 
provincia, para que le den la mayor publicidad pos
ble por todos los medios usuales y se atengan a i 
estricto cumplimiento.

Zaragoza, 16 de agosto de 1926.
. El Gobernador civil.

Enrique de Montero y de

LECCIÓN TERCERA
Núm. 4.158.

En cumplimiento y a los efectos dm
2G del Reglamento que para la ( 0,111 
¡as obras y servicios municipales fué 
por R. D. de 2 de julio de 1924, y 011 ,^10 
con lo dispuesto en él artículo 119 de 
provincial, se anuncia al público qu' ‘ gU. 
poración ha acordado contratar, nieoiai 
basta, el arriendo de la Plaza de Toros 
goza, perteneciente a la Casa Hospicio^ 
ciudad, por término de cinco años, 
desdé l.° de enero de 1927, con SUjeC‘ “ u0 
go de condiciones aprobado al efecto, 
halla de manifiesto en la secretaría; ati'n 
se que durante el plazo de diez días, q* esefl‘ 
zará el 28 del actual, a las trece, podo1'1 
tarse las reclamaciones que se 
pasado ese término no será atendí a 
.le las qúe se produzcan.

Zaragoza, 6 de agosto de 1926.- ¡5 
dente, Antonio Lásierra — Por acuoi1 
C. P , el Secretario accidental, Eduat o
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SECCIÓN CUARTA  

liaiiitoióa áe Beatas públicas de la psovincia ie Saragosa,

Matriculas de Industrial
CIRCULAR rectificando error padecido en la 
cm m el número de este periódico oficial corres»- 
pviJientc al día 14 del mes actual.
La circular de esta Administración, publicada en el 

número 191 de este periódico oficial, correspondiente 
a! d:a 14 del mes actual, dando instrucciones a los 
señores Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia para la confección de las ma
triculas para el ejercicio de 1927, debe entenderse 
modificada en el sentido de que la validez de tales do- 
tumentos cobratorios ha de serlo únicamente durante 
ti ejercicio semestral de 1926, que comenzó en 1 ? de 
Nto próximo pasado y ha de terminar en 31 de di- 
^‘•mcre próximo, y en tal sentido deberá aplicarse a 
^da industria la mitad de la cuota de aquéllas, figu- 

en las tarifas aprobadas por Real orden de 22 
'- mayo último, más 1os recargos correspondientes.

■'tgurámente, los señores Alcaldes y Secretarios, 
Redarán perfectamente percatados de la única va

que sufre con esta circular la antes citada de 
del mes actual, conservándose íntegramente 

todo aquello que no guarde relación con el ejer- 
v que el documento ha de referirse.

u? especialmente se llama la atención sobre la 
^idad de que el servicio interesado quede cumpli- 

P?der de esta Administración antes, del día 
’x Typróximo, pues de no. ser así y ante 

(lu.e con e^° sufrirían los trabajos a 
esta °6cina, pendientes todos ellos del cum- 

hs aquellos a que venimos refiriéndonos, 
:-¿-1drpr<lijnes. reglamentarias serán impuestas con 
dormyp0.1" c mediatamente de conocida la falta del 
x q11" en *a fecha apuntada ; más el celo demos- 

por los señores Alcaldes y Secretarios 
de ( c’rcu*ar va dirigida, evitará la, necesi- 

A ceder116'^ta Administración se vea obligada a 
e* R^or qu'e en caso contrario tendría 

. Zaraí justicia.
?7depAt' 16 de agosto de 1926.—El Administra.- 

L _ v tas públicas, D. de Fuenmayor.

SECCIÓN QUINTA

^IXISTERIO DE FOMENTO

' 6 general de Agricultura y Montes.

^^^cación de erratas.

rcglainentaria para el ejercicio 
" del Gobierno en las Instituciones y 

agtícola Jnc\IOO"ddcérites particulares de ense- 
202 de ,'CCUar*a ° minera”, publicada en el 

A.21 del ae'a-?aL"cto MidHd corresponduente
< " Página1"1-^-' aParecen los siguientes errores: 

diA' .. coluiTina tercera, línea primera 
Xgr:a-”.’Ij-A :>to7ecto de Instrucción regla- 

'Je decir: “Instrucción reglamenta- 

y columna, linea oncena (tí
’ PUulo primero, Del Protectorado), 

dice: “Fundaciones del Protectorado”. Debe decir. 
“Funciones del Protectorado”.

Madrid, 26 de julio de 1926.—El Director generai 
de Agricultura, Emilio Vellando.

VGac<eta 29 julio 1926).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or

den fecha de hoy,
Esta Dirección general ha acordado convocar con

curso-oposición para proveer la, plaza de Auxiliar 
sanitario desinfecto!' dte la Brigada Sanitaria central, 
dotada con el sueldo o gratificación de 2.000 pesetas 
anuales. .

Los aspirantes a esta plaza deberán acreditar las 
siguientes condiciones en el plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid: ser de nacionalidad españolai, mayores de 
veintiún años y no exceder de cuarenta, observar bue
na conducta y carecer de antecedentes penales pudien- 
do acompañar a su documentación cuantas certifica
ciones de méritos consideren convenientes.

Las materias sobre que han de versar los ejer
cicios serán: práctica de ejercicios de desinfección y 
manejo de aparatos y cuandto estime conveniente el 
Tribunal en relación con el servicio que han de 
presta-r.

Madrid, 27 de julio de 1926.—El Director general, 
F. Murillo.

(Gaceta 29 junio 1926).

SECCION SEXTA

Codos. N.° 4.136.
Acordado por el pleno de este Ayuntamiento 

que la subasta de 120 pinos derribados por las 
nieves en el monte Pinar, de este término, ten
ga lugar el día 6 del próximo septiembre, a las 
diez, encesta Sala Consistorial, bajo las condicio
nes insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordi
nario de 28 de julio último, de esta provincia, se 
anuncia en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Codos, 12 de agosto de 19'26.—El Alcalde, 
Juan F. Crespo.

Cubel. N.e 4.151.
El día 8 de septiembre próximo, a las horas 

que a continuación se expresan, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial las subastas de leñas 
siguientes:

Monte el «Otero», a las nueve horas: Tasación 
1.500 pesetas.

Monte «La Sierra», a las nueve y media: Ta
sación 750 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de 28 de julio último, 
que se halla de manifiesto en la Secretaría.

Cubel, 12 de agosto do 1926. — El Alcalde, 
Tomás Yagüe.
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Puencalderas. N.01.104
Por terminación de contrato y traslado a otra 

población del que actualmente la desempeña, se 
hallará vacante, desde el día 30 de septiembre 
próximo, la plaza de Practicante de Óirujia me
nor y barbero de esta localidad, con la dotación 
anual de 145,20 pesetas, en concepto de titular, 
satisfechas del presupuesto municipal; veintidós 
cahíces de trigo, en concepto de iguala, por vi
sitar durante el año a ios enfermos y rasurar a 
los vecinos, satisfechos por el Ayuntamiento, y 
sobre dos cahíces de trigo, por las barbas a do
micilio, que le abonarán los interesados a 
quienes preste este servicio.

Las instancias, debidamente documentadas, 
podrán dirigirlas los aspirantes a 
hasta el día 25 del corriente mes, 
este día, se proveerá la plaza.

Fuencalderas, 10 de agosto de 
calde, Sebastián Luna.

esta Alcaldía, 
pues pasado

1926—El AL

* * *

Las subastas de los pastos del 
N.° 4.153.

Monte Alto y
Monte Bajo y Siviella.do este término municipal, 
tendrán lugar en la Sala Consintorial a las diez y 
diez y media del día 2 de septiembre próximo, 
por tiempo de cinco años, bajo el tipo en alza 
de 2.400 y 2^0 pesetas cada anualidad, respec
tivamente, y con sujeción al Plan de apro
vechamientos y a los pliegos de condiciones 
formulados al efecto.

Si resultaren desiertas, se celebrarán nueva
mente estas subastas el día 10 del precitado mes, 
bajo el mismo tipo e iguales local, hora y condi
ciones.

Fuencalderas, 12 de agosto de 1926.—El Al
calde, Sebastián Luna.

Langa del Castillo. N.° 4.102.
Hallándose vacante la plaza de Médico titular 

e Inspector de Sanidad de este partido, com
puesto por este pueblo y su agregado Torralbi- 
11a, con el sueldo que le corresponde con arre
glo a la clasificación de partidos médicos vigen
te, se anuncia para su provisión, admitiéndose 
solicitudes, debidamente reintegradas, en esta 
Alcaldía, durante el plazo de treinta días, a con
tar desde el día de la fecha.

Langa del Castillo, 11 de agosto de 1926.—El 
Alcalde, Pedro Tomás.

Ibdes. N.° 4.138.
D. Daniel Solanas, Alcalde de esta villa de Ibdes;

Hago saber: Que la Comisión municipal per
manente que tengo el honor de presidir, en se
sión de once del mes actual, ha acordado pro
poner al Ayuntamiento pleno la habilitación de 
un crédito de 300 pesetas, con imputación al 
capítulo 11, artículo 1.°, concepto 3.° del pre
supuesto ordinario del actual ejercicio y que 
habrá de cubrirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos sobre los pagos 
en Ja liquidación del ejercicio anterior, para 
atender a los gastos de reparaciones de editi- 
cios del común.

' Y se hace público en cumplimiento deF. 
puesto por el art. 12 del Reglamento vigeiüí; 
la Hacienda municipal y con el fin dequ^? 
dan formularse reclamaciones durante el ,2 Forra
de quince días, contados desde el siguieme d6 / 
de la inserción del presente edicto en el te ' L 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ibdes, 12 de agosto de 1926. n, .t lkZ1 81
- P'1 A 2 y 6

Daniel Solanas. de mil i 
y o:. téntima 

eerrMalanquilla.
El Ayuntamiento pleno tiene acordado, ontinu; 

las subastas de pastos y leñas de! monteL r^guar 
dicho, tengan lugar en la Casa Consistom Btü de
día 12 de septiembre próximo, a Jas.diezym 
de ia mañana, bajo los pliegos do condicró j s req 
facultativas. F’ “

Si dichas subastas no tuvieran efecto por
ta de licitadores, se celebrarán 
a los diez días siguientes, en el 
horas, con la misma tasación y 

Malanquilla, 13 de agosto de 
de, Patricio Martínez.

■ Monegrillo.

otras seguro rente la
mismo k'Cal 

condicione?
1926.-El A-

iequin 
i- refei

Pedrr

N.
íiitisé

Para su provisión, mediante concur? 
anuucia la vacante de Farmacéutico titu^ 
este partido,compuesto de los puebloseste partido,compuesto de los pueblos at clgi 
te y Monegrillo, con la dotación anual do '-’ 
nA.Qítftia nni« la nnaofomAn aorViClOS fi.. jpesetas por la prestación de servicios - 
ríos y residencia, y de 264 pesetas P01, 
ministro de medicamentos a los pobres, 9 
le abonarán con arreglo a la tarifa oficial"

'5 de

^mp 
®8üC! 

;int0 . 
^8Uba:

de julio de 1923. , - J
El agraciado podrá contratar libremeo 

servicios con las familias pudientes, 1 
ció que convengan con ambas localidad'^

Los aspirantes dirigirán sus instan^5^.: 
Alcaldía, en el término de treinta 
dos desde que aparezca este anuncio d
l e t in  Of ic ia l  de la provincia. , ¿I-

Monegrillo, 10 de agosto de l 926.—

F. de

U i¡g|

de, Pedro Cepero.
■ ' 3''
^61.

Paniza.
y-otas« E
•^ne

v^a.

Acordado por la Comisión nlunI('|P ¿er- 
nente de este Ayuntamiento una tra 
de crédito del capítulo L°, art. 10. t  ¿ü .- Ü? íjía 
setas y 245'10 pesetas del capítulo 
que se calculan sobrantes, ai capítu10 
y capítulo 6.°, art. l.° que no .t*606 r el 
nación suficiente, se hace público p n;j1 
y a los efectos del art. 12 del R0»

'^ría

Hacienda municipal vigente. Alca^ 
Paniza, 11 de agosto de 1926.—L 

cíente, José Pérez.
Plasencia de Jalón.

Los días 13 y 14 del mes Ca?” 
nueve a trece tendrá lugar en p11^ 
sistorial la cobranza volunta!re[ 
trimestre del ejercicio semestre j 
miento general de Ulidades de , "L P-

Plasencia de Jalón, a 7 de
Alcalde ejerciente, José María 1eI '

ar 
a& er

Sal
icio



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 415

IdlOÍ) 
igeoi?; Pedrola. N.° 4.117.

uienir

)ne&

Formado y aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa el presupuesto para la refor 

yV ande un local destinado a Escuela, se señala 
ei a soba a para el día 25 del actual mes, a las 

fez, admitiendo los pliegos hasta el 24, a las 
A ; cirzysiete horas, sirviendo de tipo la suma 

dymil trescientas treinta y dos pesetas veinte 
íntimos, admitiendo proposiciones en plie- 
o oerrado, suj ¿ándose al modelo inserto a 

fido : tontinuación, acompañando por separado, el 
t'!^ r^uardo que acredita haber hecho el depó- 
tonal to de sesenta y s ;is pesetas, sesenta y un cén 
izyfli mócenla depositaría del Municipio, sin cu- 
luicii-requisitos no se tendrán por presentados.

t-- pliego de condiciones se h úlará do mani- 
sitaría del Ayuntamiento, du 

'‘i'V *D Jas horas de oficina y de diez a trece y 
d-.'í'r'VV11 die2 y ocho, hasta el veinticuatro 

pi rií^V11’1’11 0 rnes’Para que puedan ser exami- 
EIA --porcuantos ¡es interese.

!6iVj'-''.^hG de agosto de mil novecientos ««te6is._El A,ca!d6] Gugetliú Tovar

loea!

urso.

jeFr

S .;8 
.ore

ial 'J

eoie' 
r el^ 
les. ,

Modelo de proposión*.
d° edad, con cédula perso- 
exPedida con fecha...... ente- 

'•^df ;./1Unci° Pul)Iicadó en el Bo l e t ín  Of i- 
dei blieyn ,ifOvln?.a’. con Fecha de.....así como 

nnVr'// eoildicionés para la subasta de la 
^eomúrnmr1?9 ^cueIa en la vida de Pedrola, 
^^eioná' U & r8061* *as oi)ras con sujeción 
No ' PIiego> haciendo un tanto por 
Abasta.’ en etra^ d« baja, en el precio tipo

(Fecha y firma del proponente.)

$

>nfl? u PinadeEbro. N.o4111.
¡1-1-' í '^rela a ,! '/I(^í.1|daci^n del 12‘50 de reoar- 

b-a^Hal v fl| Va  de,i f esoro en la contribución
■: pJ disn . V°^re aquél, formada en vir- 
V^op la Administración de 

e¡‘->u' - a provincia, para su apli- 
V?r'‘*'8e hVnJrimestre del corriente año se- 
cCr^deestV TxPuesta al público, en la se

a íoq untamiento, por espacio de 
12 de -p ^Clds consiguientes.

•-^Oi agosto de 1926.-E1 Alcalde, Juan■ art

auto
' ARANDA JIMÉNEZ, Mariano; de veinti- 
i ocho años, de estado casado con Inés Izquierdo, 
I natural de San Martín de Moncayo (Zaragoza), 
i hijo de Tiburcio y de Virgilia, vecino de Gallur, 

domiciliado últimamente en Gallur, hoy en igno
rado paradero, de oficio del campo; comparece- 

■ rá, dentro del término de diez días, ante este Juz- 
vas insertas "en ^É'b o l f t ín g .a d ° de Borja, a fin de notificarle. . i as en el «o l e t in e| aut0 de pnsión dlctado en ]a Causa que se ¡e 

sigue con el número veintiséis del año actual, so
bre estupro y constituirse en prisión.

de

lid

‘V de Ebro* N-° 4154- 
.V.6n PúbLoV.e^í! Ayuntamiento se arren- 
VV^oderaV Pastos del monte 
¡pZ^^restpl id.^? de este pueblo, por to- i 
n^^facuií . tiSJ0 .a cantidad y pliego de .

- 6xt»n *L,,llVas inenntoo .... .i 
J s. . uaordir> • ico cu VI DORMIA . *? teadíih”00 del 28 de ¡“«o último, ¡ 

98 onCe i estas Salas Consisto- 
■ ■ de n.) V as del día 3 de septiembre

. > día 13 a/tenrá lugar una ¡ 
» f ' i ’d,C ,° ™es, a igual hora e ' 

^«1 D' 11 de „qUe 1’’ Primera. 
alla^ Guerrero6 1926-EI Aloalde.

Torralba de Ribota. N.* 4.125.
Durante los días 19 y 20 del actual, y el 2 y 3 

de septiembre próximo, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial la cobranza, en su primero y 
segundo período ^voluntarios del Reparto ge
neral de utilidades del actual trimestre, con 
arreglo al reparto de 1925-26, prorrogado para 
el ejercicio semestral de julio a diciembre pró
ximo

En iguales días también se cobrarán los atra
sos pendientes del reparto general de 1925-26. 

Torralba de Ribota, 12 de agosto de 1926.--El 
Alcalde, Manuel Dórente.

Torralbilla. N.° 4.132.
Con sujeción estricta al Plan de aprovecha

mientos forestales y a los pliegos de condiciones 
al efecto formulados por el Distrito forestal y 
Comisión municipal permanente, que se hallan 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to, el día 7 de septiembre próximo, a la hora 
de las once y en la Casa Consistorial tendrá lu
gar la subasta de las leñas de! 7.° Cuartel del 
monte denominado Dehesa de las Caballerías, 
para el ejercicio de 1926-27, bajo el tipo en alza 
de 2.500 pesetas.

Torralbilla, a 12 de agosto de 1926.—El Al
calde, Rafael Tobajas. "

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requísitoriag.

Se;» s^ercibiw.gttio de tef dedaredes ííbéüics $ da tec». 
yw cu ley dctnds r¿ij>onsabilidadcs lególe», 
sentarse los procesados qwe a contiHuadSr. se exprev-.b, 
es e^ plago que se les fija a contar desde d día de i¿ 
pKtilicaci/ín dfl anuncio e« este periódico oficial y 
d dues o Tribunal que ss seRoto, se les cito, liante $ 
etoflasa, encargándose g todas las /lutoridade. Afle^ 
les de la Policía judicial procedan a la busca, captar» 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición ds 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo a los artículos
V de la ley de Enjuiciarniento criminal, M del Có
digo de Justicia Militar y 867 de la les de Enjsic^v 
sszí^ato dg Marino Militar.

Núm. 4.096.

Núm. 4.094.

ALCUBIERRE ROYO, Julián; de veinte años, 
soltero, pastor, hijo de Jorge y de Josefa, natural 
de Uncastillo (Sos), que fue vecino de Sádaba y 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá en
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término de diez días, siguientes al de la publica
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI
CIAL de la provincia de Zaragoza, ante el Juzga
do de Ejea de los Caballeros, para ser constitui
do en prisión al efecto de cumplir la pena de seis 
meses y un día de presidio correccional que le fué 
impuesta por la Audiencia provincial de Zarago
za en causa núm 1 del corriente año por el delito 
de hurto.

Núm. 4 057.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ. Eugenio; de treinta 
y un años, casado, gitano, natural de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en dicha ciudad, Paseo 
del Ebro. número 59.

HERNÁNDEZ, Carmen; de treinta y tres años, 
viuda, gitana, natural de Madrid, domiciliada 
últimamente en Zaragoza, calle de Cerezo nú
mero 41.

JIMÉNEZ CLAVERÍA, Justa; de diez y siete 
años, soltera, gitana, natural de Villanueva de 
Gallego, domiciliada últimamente en Zaragoza, 
barrio Venecia. calle del Tiro, número 44, y cu
yos actuales paraderos se ignoran; comparecerán, 
en el término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de D.a Godina^ con 
e! fin de notificarles el auto de procesamiento 
y prisión dictado contra los mismos en causa que 
se les sigue con el número cuarenta y cinco del 
año actual, por hurto de gallinas.

Núm. 4.143.

SORRIBAS SANZ. Clemente; natural de Za
ragoza, profesión Contable, de 40 años, hijo de 
Evaristo; domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, con el fin de 
recibirle declaración indagatoria y constituirse 
en prisión provisional.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.108.

Ateca.
D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de instrucción 

de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa ■ 

bilidades pecuniarias que se han declarado pro
cedentes en la causa seguida con el núm.0 30 de 
19‘25, por lesiones, contra Domingo Pedro Roy 
Monteagudo, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, por el tipo de 
su tasación, los bienes embargados al procesa 
do; para cuyo acto, que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
primero de septiembre próximo, a las once ho
ras, la que se celebrará con sujeción a las si
guientes condiciones:

i .A Que para tomar parto en la mencionada 
subasta tendrán los licitadores que depositar 
previamente en este Juzgado, el diez por ciento 
en efectivo del tipo de tasación de los bienes 
que se pretenda adquirir, reseñados al final.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra

| por lo menos las dos terceras partes deltir 
subasta.

3.a Que el remate podrá hacerse a caliji 
de cederlo a un tercero.

4? Después del remate no se admitiría 
gima reclamación referente a los títulos de'/ 
piedad que no existen.

Bienes objeto de la subasta, sitos en tém''v 
de Aniñón.

1.° Una casa-cueva, en la partida San Ram 
de veinte metros de extensión; que linda: 
derecha entrando con la de Manuel Martín. 
pericueta, izquierda Antonia Torralba y espi 
con cerro: valorada en doscientas pesetas 

Dado en Ateca, a once de agosto de mu 
cientos veintisés.—Luis Fuentes.—El Secr. 
rio judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 4 048.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. X 
Instrucción del distrito de San Pablo, en ■
de causa núm. 300-1926, sobre violación^■ 
por medio de la presente a Basilio Caso 
miciliado últimamente en esta capital, c, 
de ser oído en la expresada causa; nal z 
bimiento que de no comparecer dentro a 
no de quinto día le parará el perjuicio a q
biere lugar. ..

Zaragoza, nueve de agosto de mi! n- 
veintiséis.—El Secretario, P. H-, ‘ 
ménez. ________________

PARTE NO OFICIAL
----------------- ------------- — T ¡
Comunidad de Regantes de Nuez e

Se convoca a los regantes a 
ordinaria para el día 12 de séptica 
a las cuatro de la tarde, en la La-- g p-- 
de no haber número suflcien .n l ¡i
celebrar, tendrá lugar el 19 des 1
hora indicada. iQ26.^!:

Nuez de Ebro, 13 de agosto de 
sidente, P. O., Leopoldo Marca.
-----—--------------- ——— ' _

Eléctricas Reunidas de Zarag°za r
Conforme a lo establecido

de acciones, tercera-emisión, <*L1 " '
y a lo acordado por su Cbnsej0 ^1]^ , 
ción, se anuncia que el pago 
dendo pasivo, de 15 por l^0 '/^ía 
ción) habrá de efectuarse en la
San Miguel 8, durante los días ,
más próximo y horas hábiles 
diante la presentación del
nal correspondiente, donde8 J
jetíndepago.

Zaragoza, 17 de agosto d; J £ 
do del Consejo de Admiip Jr ■ 
J. Hernández Casque. \

1MPKKNTA DEL.


